
Guavaquil. Y de abril de 1987 

Sra. Lillianne Enz de Wright 
Ciudad A 

A0Y22 Estimada señores: 

Cúmpleme participarle que la Junta General Universal 
Ordinaria de Accionistas de la compañia INMOBILIARIA RIO 
BLANCO S. A. "“RIBLASA", celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirla para el cargo de PRESIDENTE por el 
lapso de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo 

de los Estatutos Sociales en caso de falta temporal del 
Gerente General lo reemplazará el Presidente: en tal 

circunstancia usted tendrá la administración de la compañía y 
su representación legál, judicial y extrajudicial. 

INMOBILIARIA RIO BLANCO S. A. "RIBLASA” se constituyó por 
Escritura Pública que autorizó el Notario Ab. Piero ÁAycart 

Vicenzini el 30 de marzo de 1983. inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de junio de 1983; reformó sus estatutos por 
Escritura Pública gue autorizó el Notario Ab. Eustorgio V. 

Tandazo Maridueña el 23 de diciembre de 1983. inscrita el 2 
de abril de 1984. 

Sírvase inscribir el presente nombramiento en el Registro 
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Mercantil de Guayaquil. 

Muy atentamente, 

Ll, 
Guillefmo Wright Castro 

RENTE GENERAL 

    

     

  
RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la 

INMOBILIARIA RIO BLANCO S. A. “RIBLASA". 

“n la presente 
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